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Zipaquirá, Cundinamarca, tres (3) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Niéguese la orden de pago solicitada por YENY ALEXANDRA 

CAPADOR SUAREZ en contra de PEDRO HUGO LOPEZ PARRA y 

ASOCIACION DE VIVIENDA EL PORVENIR DEL ZIPA, por cuanto el 

documento aportado como base de la acción, no reúne los 

presupuestos establecidos en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, en concordancia con lo previsto en el parágrafo 1° 

del artículo 1°, y el artículo 14 de la Ley 640 de 2001. Téngase en 

cuenta que con la demanda se aportó una copia simple y no 

autentica del acta de conciliación suscrita entre las partes, la 

cual no es “primera copia que presta mérito ejecutivo”. En 

consecuencia, se ordena devolver a la parte actora los anexos 

de la demanda, dejando las constancias del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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